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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

19065 Notificación de la resolución sancionadora de expedientes sancionadores del Ayuntamiento de
Eivissa en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial

Intentadas, sin efecto, las notificaciones por correo certificado con acuse de recibo, y dado que no han podido practicarse por ignorarse el
domicilio o no haber sido localizadas las personas interesadas que se relacionan, se procede, en cumplimiento de lo que establece el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común – BOE de 27 de noviembre -, a la publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares de lo siguiente:

Esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades otorgadas por el artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre,
y en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante Decreto de data 13 de agosto de 2014, RESUELVO:

SUPUESTO A)

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador y la propuesta de resolución que me eleva la persona instructora basada en
los fundamentos que, de manera específica y sucinta, constan en el expediente, esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades otorgadas por el
artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, y en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante
Decreto de data 13 de agosto de 2014, RESUELVO:

1º.- Imponer a la persona responsable de la infracción que se indica la sanción correspondiente con la cuantía fijada.

2º.- Notificar el presente decreto a las personas interesadas”.

SUPUESTO B)

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador iniciado por incumplimiento del deber de identificar verazmente al
conductor responsable de la infracción, según la forma ordenada en el requerimiento que se le notificó debidamente, además del contenido de
la propuesta de resolución que me eleva la persona instructora, después de comprobar la inexistencia de alegaciones, esta Alcaldía, haciendo
uso de las facultades otorgadas por el artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, y
en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante Decreto de fecha 13 de agosto de 2014, RESUELVO:

1º.- Imponer a la persona titular del vehículo la sanción correspondiente con la cuantía fijada.

2º.- Notificar el presente decreto a las personas interesadas”.

SUPUESTO C)

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador y la propuesta de resolución que me eleva la persona instructora basada en
los fundamentos que, de manera específica y sucinta, constan en el expediente, esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades otorgadas por el
artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, y en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante
Decreto de data 13 de agosto de 2014, RESUELVO:

1º.- El sobreseimiento y archivo del expediente sin imponer sanción alguna.

2º.- Notificar el presente decreto a las personas interesadas”.

RECURSOS (PARA LOS SUPUESTOS A Y B)

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma puede interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo que dispone el artículo 82.3 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, modificado por la Ley
18/2009, de 23 de noviembre, o bien puede interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/1

50
/8

93
95

6

http://boib.caib.es


Núm. 150
1 de noviembre de 2014

Fascículo 250 - Sec. V. - Pág. 49832

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Contencioso-Administrativo.

El plazo para interponer el recurso de reposición será de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación del presente decreto y, en este
caso, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que no sea resuelto el de reposición.

Si decide interponer recurso de reposición lo debe presentar en el Registro General del Ayuntamiento, en el plazo anteriormente indicado.

Le informamos que según el artículo 82.3 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, la interposición del recurso no suspenderá la ejecución del acto
impugnado ni de la sanción. En caso que la persona recurrente solicite la suspensión de la ejecución, ésta se entenderá denegada transcurrido
el plazo de un mes desde la solicitud sin que se haya resuelto.

El recurso se entenderá desestimado si no se resuelve y notifica en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su interposición,
quedando, en este caso, expedita la vía contenciosa-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación del
presente decreto.

Debe hacer efectivo el importe de la sanción dentro del plazo de QUINCE DÍAS NATURALES siguientes a la fecha de la firmeza de esta
resolución. Dicha firmeza se producirá cuando no se interponga recurso potestativo de reposición en el plazo antes indicado, o bien por la
resolución expresa o presunta del mismo.

Vencido el plazo de ingreso establecido en el apartado anterior sin que se hubiese satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el
procedimiento de apremio, según el artículo 90.2 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, añadido por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre.

FORMAS DE PAGO (PARA LOS SUPUESTOS A Y B)

Puede pagar el importe fijado para la infracción imputada por cualquiera de estos medios:

1.- En el Servicio de Recaudación del Ajuntament d'Eivissa, situado en la c/ de Canarias, nº 35, 1º, en metálico, cheque conformado o tarjeta
de crédito, indicando el número de expediente y matrícula del vehículo.

2.- Por medio de giro postal dirigido al Servicio de Recaudación del Ajuntament d'Eivissa, indicando el número de expediente, fecha de la
denuncia y matrícula del vehículo.

3.- Por medio de ingreso en cualquier sucursal de las siguientes entidades bancarias: Banco Sabadell c/c núm. ES39
0081-0622-07-0001521062, Banco Mare Nostrum BMN “Sa Nostra” c/c núm. ES50 0487-2028-64-2000013800 i Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona “LA CAIXA” c/c núm. ES58 2100-0056-19-0200930526, indicando el número de expediente y matrícula del vehículo.

NOTA INFORMATIVA

Este Ayuntamiento remitirá a la D.G.T. los datos relativos a las infracciones graves o muy graves que impliquen pérdida de puntos en el
permiso o licencia para conducir, según consta en el Anexo II del RDL 339/1990, de 2 de marzo.

BOLE./AÑO INFRACTOR MATRÍCULA ARTICULO CUANTIA SUP.

322.966 / 14 ALONSO MIGUEZ ROSA MARIA 4825-CKJ 65-5-J 160,00 A

395.397 / 14 ALVARADO SANTANDER GEORGI ALE IB-2811-CM 91-2-5F 200,00 A

761.464 / 14 AUTOTRANSPORTE TURISTICO ESPAÑ 3669-HWM 9-1- 90,00 A

405.483 / 14 CABRERA PEREIRA LYNDA GABRIELA M-1493-VL 65-5-J 600,00 A

340.069 / 14 CARCELEN SEGURA JOSE ANGEL IB-5776-CY 65-5-J 200,00 A

780.534 / 14 CHAVES GARCIA JUAN JOSE 4859-CGT 9-1- 90,00 A

722.309 / 14 CHAVES GARCIA JUAN JOSE 4859-CGT 9-1- 90,00 A

341.647 / 14 COSTA ROIG MARINA 2121-CYK 50-1-12 300,00 A

662.359 / 14 DE BENEDETTI MARIA VIRGINIA IB-2479-CX 9-3- 90,00 A

802.595 / 14 DE LA PEÑA DE LOS RIOS LAUREA 4065-FPK 9-1- 90,00 A

780.594 / 14 DRAGHICI NICOLAE 4968-HFK 9-1- 90,00 A

393.973 / 14 ESTEVE LAHASSEN ISABEL 9877-DZF 65-5-J 600,00 A

340.580 / 14 FERREIRA DIAZ MERCEDES RAMON M-1436-VW 65-5-J 200,00 A

405.882 / 14 FERREIRA LANG WENDERSON C-8973-BTH 65-5-J 200,00 A

339.622 / 13 FORMENTERA AUTOS RENT A CAR SL 8729-GNK 65-5-J 600,00 A
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BOLE./AÑO INFRACTOR MATRÍCULA ARTICULO CUANTIA SUP.

340.749 / 14 GARCIA MENDOZA SONIA 9354-FCT 65-5-J 200,00 A

340.533 / 14 GOMEZ RUANO SERGIO ALEXIS 5598-FJB 65-5-J 160,00 A

341.403 / 14 GRANADOS DELGADO JONATHAN 6029-HPN 50-1-13 400,00 A

395.951 / 14 ICASATI JOHANSON MAEVA 2889-CPY 171--5A 100,00 A

810.356 / 14 MARI RAMOS CONCEPCION 4392-DCV 65-5-J 180,00 A

340.633 / 13 MARQUEZ CARMONA URSULA 0047-DVF 65-5-J 600,00 A

391.382 / 14 MBOG SL 6385-CJT 94-2C-5U 100,00 A

393.583 / 14 MEDINA LOPERA ANA C-3356-BVS 65-5-J 160,00 A

341.644 / 14 MOOYMAN LUCIEN RAYMOND 5508-HLX 50-1-12 300,00 A

810.355 / 14 MORENO SORNI JUAN 1841-FTF 65-5-J 180,00 A

770.611 / 14 PLANELLS GALVAN TANIA 3354-CYG 65-5-J 180,00 A

393.514 / 14 RAMON GUASCH DANIEL 8720-BVB 65-5-J 600,00 A

405.578 / 14 RAMOS CABINTA SAMUEL DAVID 3194-BMH 65-5-J 200,00 A

761.119 / 14 RODRIGUEZ CEMBRANOS ROSA MARIA 7293-GMD 9-1- 90,00 A

811.508 / 14 ROLDAN HUESO FERNANDO 8815-CGV 9-1- 90,00 A

339.487 / 14 ROMAN BERMEO JUAN DOSITEO C-9323-BVP 65-5-J 200,00 A

394.397 / 14 SANCHEZ GOMEZ VICENTE 8505-FSM 171--5A 100,00 A

340.950 / 14 SOURDEAU D ORCASBERRO JUAN A-3075-DY 32-28- 90,00 A

722.581 / 14 TERUEL TOMAS SANTIAGO 0449-DCF 9-1- 90,00 A

771.747 / 14 TORRES BAEZA JOSE RAMON 5062-HMN 9-1- 90,00 A

395.548 / 14 TORRES COSTA ANTONIO IB-2899-DN 94-2C-5U 100,00 A

405.231 / 14 VOSSHAGE RALF GC-2744-BS 65-5-J 200,00 A

 
Eivissa,22 de octubre de 2014

L’ALCALDESSA
Virginia Mari Rennesson
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